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participantes por el derecho preferente se hará constar además, el
apartado por el cual participan.

Igualmente se harán constar ("n todas las llstas las solicitudes de
pnrticipación que hayan sido excluidas y JO$ motivos de exclusión.

Con el fin de formular posibles reclamaCIones se abrirá un plazo de
ocho días para presentarlas. Finalizado este plazo, las delegaciones
lcrntoriales expondrán las fCt:tíficaciones que corresponda y elevarán las
¡ístns a definitivas.

IV. Publicación de ¡'acames. adjudicación de dcSúllos
.J' toma dI? poseSIón

Arl. 64. La Dirección General de Gestión de Profesorado \' Centros
Docentes resolverá las dudas que se planteen en laáplicacJón de esta
Resolución y dispondrá la publica<"ión de los püeSl()s de trabajo
vacantes. adjudicará provisionalmente los puestos de trabajo, conce·
dlendo un plazo de reclamaciones y desistimientos. yele\"ará a definiti~ .
vos los nombramientos mediante Su publicación en el «Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña)).

Con esta publicación los interesados se darán por notificados a todos
los efectos. -

Art. 65. Los destinos adjudicados en la Resoluc¡ón definitiva de
estas convocatorias serán irrenunciables.

Art. 66. la toma de posesión en el nuevo destino tendra lugar el
1 de sepLÍembre de 1992 y se cesará en la de procedencia el31 de agosto
de 1992.

ArL 67. Contra esta Resoludón los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día
sigUiente al de su publicación en el ~~Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña».

Barcelona, 26 de noviembre de 1991.-EI Consejero de Enseñanza,
Josep Lapone i Salas.

En suplemento aparte se publican Jos anexos a que hace referencia esta
convocatoria

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

28912 ORDEN de 26 de noviembre de 1991 de la COllse}eria de
Educación v Ordenación Universitaria por la que com'oca.
concurso de traslados entre funcionarios pertenecientes al
Cuerpos de Maestros.

De acuerdo con lo previsto en los Reales Dec.retos 895/1989. de 14
de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 20). Y 1664jl99l, de 8 de
novicmbre (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por los qüese regula
la provisión de puestos de trabajo en Centros públicos de Preescolar,
Educación General Básica y EdUcación Especial. y deconfQtrnidad con
lo dispuesto en la Orden de 22 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23) por la que, en cum¡jlirrliento de lp.establecido en el
articulo 5.0 del Real Decreto primeramente citadQ, se establecen las
normas generales de procedimiento a que deben alcnerselas convocato~
rias especificas que realicen y resuelvan las Administraciones Públicas,
a partir del curso 1991jl992, esta ConseUería dispone anunciar las
siguientes convocatorias: ".

l.a Convocatoria para que los Maestros -con destino definitivo en
un Centro, afCf;tados por la supresión o modificaci-ón del puesto de
trabajo que venía desempeñando, y los adscrilos a un puesto para el que
no están habilitados según lo dispuesto en los articulas 6 y 17 del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. modificado por el Real Decreto
1664/1991, puedan solicitar la adscripción a otro puesto del mismo
Centro.

Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición final
SC'gunda bis del Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín
Oficial del EstadO}) del 22}. esta convocatoria se hace extensiva. en los
términos contemplados en "el desarrollo de la misma. a los Maestros que
en el proceso de adscripción de 1990 resultaron adscritos a puestos de
trabajo para los que están habilitados y continúan en ellos.

::!.:l Convocatoria para que los Maestros que se encuentren com·
prendidos en el supuesto a que arude la dispoSIción transitoria undécima
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio. modificada por el Real
Decreto 1664/1991. puedan solicitar puesto de trabajo para el que
estuvieren habilitados dentro de la zona a que pertene-ce el Centro de

. que son definitivos.
3.:1 Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en

alguno de los supuestos a que aluden el artículo 18 y disposiCIOnes
transitorias primera a quinta, ambas inclusive. del Real Decreto

89Sfl989. de 14 de julio, puedan ejercer el derecho a obtener destino en
una localidaJ o zona determinada. .

4.a Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3,° del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo
por C'l Rcal Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estadm) del ::2).

l. Conlocaloria para que puedan solicitar la adscripción a otro puesto
dd mismo Centro los j\J~'estrQS con destino definitil'o en un Centro,
aft'ctados por supresión o mMificadón del puesto de trabajo que ,'('njan
dl'S('Jlttll:ñando; los adscritos ti un puesto para elque no están habilitados,
s('gun lo dispuesto, en los artirulos 6 y 17 del.Real Decreto 895/1989. de
14 dc ju1io; modificado por e:I Real Decret() 1664/1991 )' los que en el
pruccso de adscripción de 1990 n'sultaron adscritos a puestos de trabajo

para los que estan habilitados ). continúan en ellos

Se regil'á por las siguientes bases:

1. Participantes

Primera,-Pucden participar en esta convocatoria tanto a vacantes
como a posibk-s resultas los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

1, Los que por aplicación del artículo 38 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. han perdido el puesto de trabajo que venían
desempeñando con caráctéT dcfinitivo.

2. los que, en virtud de la adscripción convocada por la Orden de
21 de nlJ.YO de 1990 (<<Diario Oficial de Galicia,) de 7 de junio. y, en su
caso. en la_Orden dcl9 de julio dc 1991 (Diario Oficial de Galicia)) del
14 d\' agosto) obtuvieron un puesto para el que no están habilitados
mnforme exigcn los artículos 6 v Ji del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio. modificado por el Rea' Decreto 1664/1991.

3. Aquellos que, como consecuencia de la adscripción efectuada al
amparo de la Orden dc 22 de mayo de 1990, obtuvieron un puesto de
trabajo para-el que está..... habilitados y continúan en el mismo.

Segunda.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que, con postcrioridad a la pérdida del puesto de
trabajo, o a la adscripción convocada por la Orden de 22 de mayo de
1990 obtuvieron otro destino definitivo por cualquiera de los sistemas
de provisión establecidos. excluyéndoscigualmente, los Maestros que
obtuvieron nueva adscripción· en puesto de trabajo para el que están
habilitados en virtud de la Orden del 9 de julio de 1991 (<<Diana Oficial
de Gali-cia», de 4 de agosto).

11. Prioridades

Tercera.-Tcndrán prioridad en la obtención de destino los que se
encuentren cn cualquiera de los supuestos 1 y 2 relacionados en la
norma primera de la .base 1, conjuntamente considerados. '

Cuarta.-Cuando existan varios Maestros dentro de un, mismo
supuesto, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor antigue·
dad. comod~finitivo,eI} el Centro, sin perjuicio de 1<.> esta~lecido. en el
párrafoantenor para los supuestos 1 y 2 que se constderaran conjunta·
mente. A estos efectos se computará coino antigüedad en el Centro el
tiempo de J>C"rmanencia en comisión de servicios, servicios especiales y
otras situaciones administrativas que no hayan supuesto pérdida de
destino definitivo.

Los Maestros que tienen el destino en un Centro por desglose o
trasla,do total o parcial de otro, contarán, a efectos de antigüedad como
propietarios definitivos en el mismo, la referida a su Centro de origen.
Igual tratamiento se dará a los profesores cuyo destino inmediatamente
arnerior les fuc suprimido. ,Para el caso de Maestros afectados por
suprcsion\,s consecutivas de puestos de trabajo. esa acumulación com·
prenderá los scrvicios prestados con carácter definitivo en los Centros
que. sucesivamente, les fueron suprimidos.

Quinta.-En caso de igualdad en la antigüedad decidirá el mayor
número de años de servicios como funcionario de carrera del Cuerpo de
Maestros y. en último término, el menor número de Registro de
Pcrsonal o de orden de lista, en su ca~o.

111. Solícillldes

Sexta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimentar la instancia que será facíhtada a los interesados por las
Delegaciones Provinciales de esta ConscJlería y Servicios Centrales de la
misma.

Podrán incluir en sus pcticiones cualquier puesto del Centro, siendo
ímpn:sdndible estar habilitado para su desempeño.

A la instancia se acompanará. adcmás de la documentación relacio·
nada cn los números 1 y 2 de la nomla vigésima de la base V de las
comunes a las convocatorias, la siguiente:

Copia del documento que acredite el cese en vinud de supresión o
modificación del puesto de trabajo; (sólo Maestros comprendidos en el
supuesto 1 de la norma primera de la base 1 de la convocatoria).
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Copia de la resoluóón de adscripción. anexo III de la Orden de 22
de mayo de 1990, y, en su caso. del anc.\O VI de la Orden de 9 de julio
de 1991 (para los Maestros del supuesto de dicha norma primera).

Copia de la resolución de adscripción, anexo !II de la Orden de 22
de 01<1yo de 1990 (para los Maestros del supuesto 3).

Declaración o promesa de no haber obtenido destmo para el Que se
está habilitado con posterioridad al cese por supresión o modificación
del puesto de trabajo a la Orden de adscripción de 11 de mayo de 1990
por cualquiera de los sistemas de prOVISIón establecidos. mcluidos el
regulado en la Orden de 9 de julio de 1991 (para todos los supuestos).

2. Com'ocatoria para que los Maestros que se encuentren comprendidos
en el supuesto a que ~ílucJe la disposición tl".lnsitoria undécima del R-eal
Decreto 895/1989, de 14 de julio. modificado por el ReaJ ~creto
1664/1991 puedan solicitar puesto .de trabajo para el que estu,-ieren
habilitados, dentro de la zona a que pertenece el Centro del que son

definitivos

Se regirá por las siguientes bases:

(.. Partidpantes

Primera.~Pueden participar en la presente convocatoria aquellos
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que en virtud de la
adscripción convocada por las Ordenes de 22 de-mayo de 1990 (<<Diario
Oficial de Galicía» de 7 de junio) o de 9 de julio de 1991 (<<Diario Oficia.1
de Galicia» de 14 de agosto). obtuvieron un puesto de trabajo para el que
no están habilitados a tenor de 10 dispuesto en el articulo 17 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio. modificado por el Rea~ Decreto
1664/1991.

Segunda.-Quedan excluidos de lo establecido en el párrafo anterior
los Maestros que hayan obtenido destino en cualquiera de los concursos
convocados con posteriorídada la Orden de 22 de mayo de 1990 y los
qut: hubieran obtenido nueva. adscripción a puesto para el que están
habilitados en virtud de 10 dispuesto en la Orden de 9 de julio de 1991
«(Diario Oficial de Galicia» de 14 de agosto).

II. Prioridades

Tcrcera.-Las prioridades vendrán dadas por la aplicación del baremo
establecido en los artículos 21 a -27 del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio. yen su nuéva redacción del Real Decreto 1664/1991. del 8 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 22).

la obtención de destino, conforme a lo dispuesto en esta convocato
ria. no se computará en ulteriores concursos como cambio de Centro. a
los efcctos de la baremación prevista en los apartados a) y b) del
aludido articulo 21."

,111. Solicitudes

Cuartn.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancía· que será facilitada a los aspirantes por las
Delegaciones Provinciales de esta Consejcría y Servicios Centrales dc la
misma.

Quinta.-Podrán incluir en sus peticiones cualquier Centro de la
zona. siendo imprescindible el estar habilitado para el puesto que se
solicita.

A la instancia se acompañará. además de la doeuJl1t:ntación rdacio·
nada t:n la norma vigesima de la base V dc las comunes a las
convocatorias. la siguiente:

Copia de la resolución de adscripción. ane.\.o 1I1 -de la Orden del ':2
de mayo de 1990 o, en su caso. anexo VI de la Orden de Q de julio
de 1991.

Declaración o promesa de no haber obtenido destino en cualquiera
de los concursos convoc¡¡dos con posteriOridad a la Orden de :!2 de
mayo de 1990 (<<Diario Oficial de Galtcüm di..' 7 de junlOl. tll ser adSCrito
a puesto para el que está habilitado en base a la Orden de 9 de julio
de 1991 ((Diario Ofici::l1 de Galicirj» de l-l dt: agosto l.

3_ Com"ocatoria para que los :\Iaestros QUC se encucntrcn en alguno de
los supuestos a que alude el artículo 18 ~. díspo~ici(Jncs transitorias
prirncrll a quint:l. ambas inc1ushe. del Real Decreto 895/1989, de 1-1 de
julio, modificádo por el Real Decreto 166-1/1991. pued:1O ejercer el

derecho u oblener destino en una lUt'alidad o lOna determínada

Se regirá por las siguientes base'>:

l. Pal'fiápanrn

Primera.-Tendrán derecho prefi:rentf.', por Ima sola '."Cl. y (on
úca<¡ión de 'vacante, a obtener destino Ul una localitjJJ d..-:~..-:rmin;:da lo,;
:"ul1clOn<lrit1S de carrera d:::l Cuerpo de \1aeslro<i. qU(' se cnClj'~n:ren ('n
alguno dt: los supu..-:stos que a continuación :-.~ i~di':::n:

a) los que, en virtud de Resolución administrativa firme. tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o recuperarlo
t:n donde antes lo desempeitahan.

b) los i\.taestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto de
trabajo que des-empeñaban con carácter definitivo en la misma locali·
dad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de transformación
del puesto de trabajo cuando el titular no reúna los requisitos específicos
exigidos en los articulo~ 6 y 17 para el dcsempeito del mismo.

c) Los Maestros de Centros públicos espaitoles en el extranjero que
, hayan cesado en los mismos por transcurso del tiempo para el que

fueron adscritos. ya quienes el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril
("Boletin Oficial del EstadO)} del 29), reconoce el derecho a ocupar. a su
retorno a España. un puesto de trabajo en la localidad en la que tuvieran
su destino definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) los Maestros que. transcurridos los períodos de tres. o seis años
de adscripción a la función de inspección educativa, deban incorporarse
al puesto correspondiente de su Cuerpo, y a Quienes la ley 23/1988.
de :!8 de julio. reconoce un derecho preferente a la localidad de su
ultimo destino defiilitivocomo docente.

e) Los que, con perdida de la plaza docente que desempeñaban con
carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro puesto en la Administra~

ción, manteniendo su situación de servicío activo en el Cuerpo de
Macstros. 'i siempre que hayan cesado en ese último puesto.

f) los excedentes fonosos.
g) los suspensos, una vez cumplida la sanción.
h) los Maestros en situación de excedencia para el cuidado de

hijos, prevista en eLartículo 29.4 de la ley 30/1.984. de 2 de agosto.
según la redacción dada al mismo por la ley 3j1989. de 3 de marzo, y
apartado b) del articulo 55 de la ley 4/1988, en el supuesto de la perdida
del puesto de trabajo por transcurso del tiempo que señalan dichos
preceptos.

i) los Maestros excedentes voluntarios de la localidad, de los
apartados a) y e) del artículo 29.3 de la ley 30;1984, de 2 de agosto.
o apartados a) y c) del articulo 55 de ,la ley 4/1988. por orden de
apal1ados. En ambos casos dicha preferencia no será de aplicación hasta
tanto hayan cumplido dos años en tal situación,

Los Maestros que se hallen en cualquiera de los apartados de esta
norma podrán ejercita~ este derecho en cualquiera de las localldades
comprendidas en el ámbito de la zona,

Segunda.-Serán condiciones previas, en todos los supuestos anteria·
res. p..'1ra ejercer,el derech~ f\refer~nte:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamente
en nombramiento realizado directamente para la misma, mediante
procedimiento normal de provisión. .

b) Que exista puesto dc trabajo vacante o resulta en la localidad de
que se trate. siempre que se estuviese legitimado para su descmpeito.

Tercera.-Los Maestros a Que se refiere la norma primera de la
presente base, excepto los comprendidos en los apartados h) e it sí
desean hacer uso de este derecho preferente, y hasta que alcancen el
mismo, deberán acudir a todas las convocatonas que. a estos efectos,
realicen las Administraciones Publicas. puesto que en caso contrario, de
existir vacante o resulta a la que hubieran podido tener acceso. se les
cons.iderará decaidos en su derecho. Todo elio sin perjuicio de lo que.
con referencia a estos Maestros. se dispone en el Real
Decn.'to 895/1989. de 14 dt:julio. y en su nueva redacción dada por d
Real Decreto 1664/1991 «(<Boletín Oficial del Estadm} del 11).

Cuarta.-Tambien podrán, en esta segunda convocl!oria realiznda
conforme a las prescripciones del Real Decreto 895/1989, de 14 de
Julio, hacer el uso del derecho preferente a obtener destino en una
localidad determinada, los ;\'1aestros <:omprendidos en alguno de los
supucstoS¡¡ que se refieren las transitorias primera a quinta, ambas
inciusivL\ Jd citado Real Decreto.

El ejcrcicio de este derecho prcfc-rcntc por los Maestros. a que se
I"cli-:rc 1;.1 lr~llSí¡ona cuartu, t:stará subordinado a la previa autorización
de su cese en los Centros a que dicha tr'lnsitoria se contrae. por
cumplimiento de las formalidadC's exigidas en su legislación especif!ca.

()llil1ta.~Estc derecho. según se dispone en las mencionadas transito
1"1;1<;, se ~'¡cn:C'ri Jc la siguiente forma:

los compréndidos en las transitorias primera. segunda, tercera v
quinta. que obtuvieron destino del que les dimana el derecho en
uníJadcs de Prei.:scolar o Educación Especial. lo ejercerán para puestos
de iguaks c;-¡r;¡<:leris¡icas.

Los ;\laL'Slro<; :tli.:'Ct'1dos por lo establt:ndo en esas mismas transllo
rías qut: obtUVieron l'l destino del que les dimana el derecho en unidades
<k Educaclon Gcneral Básica. lo ejerecrjn para puestos de los ciclos
inicial y medio o. en caso de contar con alguna de las habilitaciones
rcqucndas ..::n lus númer8s J al U.ambos indusi\c. del aniculO 17 dl'1
Rc,-J! DL'ucto SC¡5/1%9. dt: 14 dt: Julio. yen sa nueva rc\iaccton d;:¡o;¡
por el R..:al Dccrdo 1664/l99l «(Boletin Oficial dd Es:adm) del 22),
p:¡r;¡ puestos J¡: Filolcgia. Je Matemáticas y Cil:ncias de la Naturaleza
() d,: Ciencias So,-'iales.

Les comp:-eodidos en la transitoria cu;¡n;:¡ ,~jcrc::,jn el d('~~cho pra
(l',;':'i!~)S ..:~ lrJ.b;,y~ de los cidos ir:iciz,l y m':GlO o. (~{.' cont3r con bs
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habilitaciones que se alude en C'1 párrafo anterior. a puestos de Filología,
de MJlématicus y Ciencias de lo. Naturaleza o de Ciencias Sociales.

Sexta.-Dentro de las preferencias estabiC'cidas en la norma primera
de ('sta base, los Maestros a que se refieren las transitorias anteriores
sC'"rjn JOcluidos. como grupo independiente. inml'diatamenle después de
aquéllos a que alude el grupo e) de la misma.

Los ;-"'1aeslros que participen en esta convocatona, derecho prefe
rente, cumplimentarán la casilla de especialidades refenda a las pcticio~

nC's con las siglas DP.

1L Prioridades

SéptlTJ.13.-La prioridad para hacer efectivo el denx.-ho preferente a
una locaildad o zona determinada vendrá dada por el supuesto en que
se ('l~eucnlran comprendido,s, según el orden de preladón en que ya
relaCIonado en Ja norma primera, en concordanCIa con la sexta de la
base 1 de esta convocatoria. '

. Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo grupo. la
¡mondad entre ellos se determinará por Ja mayor puntuación derivada
de I¡¡ npJicación del baremo de los articulas 2í al 27 del Real Decreto
895/1989. de 14 d.e julio, modificado por el Real Decreto 1664/1991.

Octa~·a.-.o.btcmdas localidad o zona y especialidad como consecuen·
ela del eJerCICIO del derecho preferenle, el destino en Centro coocretalo
nlcanzarán en concurrencia con los pal1icipantes en el concurso previsto
en el a~~iculo 3.° del Real Decreto 895fl989, de 14 de julio, en su nueva
rcdacclOn dada por el Real Decreto 1664/1991 (<<Boletín Oficial del
ESladm} del 22), y cuya convocatoria se anuncia eL! el nú'mero 4 de la
presenle Orden, determinándose sus prioridades de acuerdo con el
bJremo establecido en los artículos 21 al 27 v la nueva redacción dada
par el Real Decreto 1664fl991 (<<Boletín Ofi'cial del Estado» del 22).

m. Solicitudes

Novena.-Los que deseen hacer uso del derecho preferente a una
localidad habrán de cumplimentar instancia que será facilitada a los
aspimntes por las Delegaciones Provinciales de esta Consejería y
ServicIOS centrales de la misma.
. En e.lla deberán con~ighai'" en el lugar correspondien,te según las
mstrucClOnes que a la mIsma se acompañan, la Jocalidad o zona en la
que solicitan ejercer el derecho. Asimismo cumplimentarán, por orden
de preferencia. las especialidades para las que ejercen· dicbo derecho.
Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de localidad
y especialidad.

Para la obtención de Centro.concreto deberán relacionar, segun sus
preferencias, en el lugar señalado al efecto en la instancia todos los
Centros de la localidad 0, en su caso, de la zona. En este último
supuesto, agrupados por bloques homogéneos de. lOCalidades. De no
hacerlo así y no corresponderles por baremo alguno de los solicitados,
la Administración les adscribirá de oficio a un Centro de la localidad o
zona, sesún corresponda.

A la Instancia se acompañará, además de la documentación relaciO
nada en la norma vigésima de la base V de· las comunes a las
convocatorias. copia del documento que acredite su derecho a·ejercer el
derecho preferente a una localidad ° zona determinada.

4. Con\'ocatoria del concurso pre"isto en el artículo 3.° del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su nuel'a redacción dada por.el Real Decreto

1664/1991, de 8 de no"iembre

Se regirá por las siguientes bases:

l. Características

Primera.-EI concurso consistirá en la provisión de puestos por
Centros y especialidades y, en su caso, con los requisitos lingüísticos que
sean exigibles.

En la resolución de adjudicación se indicaran la localidad)' zona a
que corresponden dichos puestos.

ll. Participantes

Segunda.-Podrán tornar parte en el concurso los funcionarios de
carrc:ra. del ~uerpo de Maestros que se encuentren en cualquier situación
admmlstratlva, excepto los suspensos mientras permanezcan en -dicha
situación.

Los Maestros que desempeñen destino con carácter definitivo sólo
podrán pal1icipar en el concurso .si, a la finalización del presente curso
escolar. han transcurrido al menos dos años desde la loma de posesión
del último destino.

Los excedentes voluntarios deben reunir las condiciones para rein
gresar al servicio activo.

Tercera.-Están obligados a participar en el concurso aquellos Maes
tros que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

3.1 Rcsolu::ión firme de expediente disciplinario.
3.2 Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.

3.3 Supresión del puesto de trabajo que deselJ'lpeñaban con carácter
defiOltiyo_

3.4 Reingre~o con destino provisional.
3.5 Excedencia forzosa.
3.6 Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
3.? Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de

trab3Jo que desempeñaban con carácter defiuitivo.

Cuana.-Asimismo están obligados a participar en este concurso los
pro\'isionales que, estando en servicio activo, nunca han obtenido
destino definitivo.

Quinta.-Lcs M<icstros comprendidos en los supuestos a que hacen
referenCIa Jos numeras 3.1, 3.4 de la norma tercera y aquellos a que
alude In norma cuarta de la presente base que no participen en el
concurS<? o Que no obtengnn de,S1ino de los solicitados serán destinados,
de C>'lMlr va.cantcs, a puestif"dc 1J Comunidad Autónoma en la que
presten SC[lClOS con carácter provislOnaL siempre que cumpJieran los
reqUlsilOs exigibles para su desempeño.

SextJ.,-Los fvlaestros con destino provisional como consecuencia de
cumplimiento de sentencia o resoludón de recurso. o de supresión del
puesto de trabajo dd que eran titulares. de no panicipar en el concurso
serán destinados libremente por las Administraciones Públicas en la
forma que se dice en la norma anterior.

Aquellos que, cumpliendo con la obligación de concursar, no
obtengan destino de los solicitados en las tres primeras convocatorias
serán. asimismo, destinados libremente por las Administraciones Púbti~
cas en la forma antes dicha.

Scptima.-Los procedentes de la situación de excedencia forzosa. en
el caso de no participar en el concurso, serán declarados en la situación
dc excedcncia voluntaria contemplada en el apartado 3, .c), del articulo
29 de la Le) 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y en el apartado 2 del articulo 58 de la Ley 4/1988, de 26 de
mayo. de la Función Pública de Galicia.

Dc panicipar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres
primcras convocatorias serán destinados libremente por las Administra
ciones Públicas siguiendo el prOCedimiento indicado en la norma quinta
de la presente base.

Octava.-Los Maestros comprendidos en el supuesto contemplado en
el'númcro 3.6 dc la norma tercera dc la prcsentebase, de no participar
en el concurso serán declarados en la situación de excedencia voluntaría
por interés particular.'

De participar y no alcanzar destino de los solicitados serán destina
dos libremente por las Administraciones Públicas 'en la forma que se
expresa anteriormente. .

Novcna...-En todo caso no procederá la adjudicación de oficio
conforme a las normas anteriores cuando los Profesores hubieran
obtenido destino en concursos o procedimientos de provisión a puestos
no comprendidos en el ámbito del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio,

In. Derecho de concurrencia y/o consorte

Décima.-Se entiende por derecho de concurrencia ylo consorte la
posibilidad de que varios Profesores condicionen su vountaria participa
ción en un concurso a la obtención de destino en uno o varios Centros
de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:
Los Maestrosinc1uirán en sus pc'Üciones Centros de una sola

provincia, la Olisma para cada grupo de concurrentes y las mismas
peticiones de Centro o localidades..

El numero de Maestros que pueden solicitar como concurrentes será,
como máximo. de cuatro, siendo preciso que cada uno de los solicitantes
presente instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Maestros se realizará entre los
puestos de trabajo vacantes que serán objeto de provisión de acuerdo
con lo establecido en el articulo 9.° del Real Decreto 1664/1991, de 8 de
noviembre.

De no obtener destino de esta forma todos los Maestros de un mismo
grupo de concurrentes, se considerarán desestimadas sus solicitudes.

IV. Prioridades

Undécima.-Las prioridades vendrán dadas por la aplicación del
baremo est.ab!ecído en los articulos 21 a 27 del Real Decreto 895/1989,
dt' J4 de Juho, y en la nueva redacción dada por el Real Decreto
1664/1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

v. Solicitudes

Duodécima.-Los que voluntaria y obligatoriamente participen en el
concurso deberán cumplimentar lfistancia que será facilitada a los
aspimntes por la Administración.

Los Maestros a que alude la norma quinta de la base n de esta
convocatoria deberán incluir necesariamente en su petición de participa
ción en el concurso, en el concepto global de provincias, la totalidad de
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las que integran la Comunidad :\.ulÓnoma donde prestan servicios. Aun
en d supuesto de no efectuarlo así. seran destinados de oficio y con
carácter definitivo a cualquier provincia de la misma, S1 se dispusiera de
v¡'¡cante para la que estuvieren habilitados.

A esta solicitud acomparán la dOCUffienta<:Íón ::l que se hace
referencia en la norma vigésima de la base V de las comunes a las
convocatorias.

Dccimotercera.-Es compatible la concurrencia simultánea a cual
quiero ~c las convo~~torias. del .co~curso de traslndos .(Consejc~a ~e
EducaCión y OrdenaclOn Umversltana de la Junta de Gnhcla; MIOlsteno
de Educación y Ciencia; Departamento de Enscnánza de la Generalidad
de Cataluna: Departamento de Educación. Universidades e Investiga
ción del Gobierno Vasco: Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
dc Andalucía: Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias: Consejeria de Cultura. Educación y Ciencia de la
Gcncralidad Valenciana, y Departamento de Educación y Cultura de la
Comunidad Foral de Navarra) y, dentro de laS: mismas, a cualquiera de
los puestos anunciados. siempre que se esté habilitado para ello.
formulando_ solicitud, en cualquier caso. en única instancia.

Dccimocuarta.-Aun cuando se concurse- a puestus de trabajo de
diferentes órganos convocantes. solamente podrá adjudicarse un unico
destino. '

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

1" Requisitos especificas para el desempeño de determinados
puestos

Pr.imera.-Además de los requisitos reseñados en cada una de las
convocatorias. para poder solicitar puestos:

De Educación General Básica:. Filología: Lengua Gallega.
Dc Educación General Básica: Filologia; Lengua Castellana e Inglés.
De Educación General Básica: Filología; Lengua Castellana y Fran-

ces.
De Educación General Básica: Filología: Lengua Castellana.
Dc-Educación General Básica: Matemáticas y Ciencias de la Natura-

leza. ,
De Educación General Básica: Ciencias Sociaes.
De Educación General Básica: Educación Física,
De Educación General Básica: Educación Musií.:al.
De Educación Especial: Pedagogía Terapéutica.
De Educación Especial: Audición y Lenguaje. y
Oc Educación Preescolar se requiere acreditar estar en posesión de

alguno de los requisitos específicos que. para el desempeño de los
mismos. requiere el artículo 17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, modificado por el Real Decreto 1664/1991. y el anexo III de la
Orden de 8 de mayo de 1991 en lo referente al puesto de trabajo de
Educación General Básica: Educación MusicaL

Para poder optar a puestos de trabajo de Ciencias Sociales se requiere
asimismo acreditar tener superado el curso de perfeccionamiento en
Lengua Gallega o estar en posesión de alguna de sus equivalencias o
convalidaciones.

11. Prioridad entre las collmcarorias

Segunda.-El orden en Que van relacionadas las convocatorias
implica una prelación en la adjudicación de vacantes y resultas en favor
de los pJrticipantes en cada una de ellas. De tal forma que no puede
adjudicarse puesto a un ~lacstro que particlpe en una de las com·acato·
rias si existe solicitante en la anterior con derecho: sin perjuicio. en lo
que respC'cta a la adjudicación de puesto concreto a 105 que· hagan
efcclivo su derecho preferente a una localidad o lona dererminada. de
tener en cuenta lo que sc dispone cnla norma octava de la base 11 de
la correspondiente convocatoria.

Tcrccra.-Es compatible la concurrencia simultánea. de asistir dere
cho. J. dos o más convocatorias. utilizando una umca insranc1a. Las
pl'ticioncs se atenderan con la pre]Jción indicada en la norma anterior
v. una \CZ obtenido destino. no se tendrán en cuenta las restantes
i:l\,:¡icioncs.

IJ1. Prioridad en la adjudicaciJI1 de raC:l/1!es ('ti <.'./(la cOIIl'('mloria

Cuarta.-Salvü la convocatoria primera (movilidad en el ('entrol. quc
se resolverá con los criterios que en la misma ">e espc-cifican, c-l orden de
prioridad para la adjudicación de los puc'>tos de trabajo vendrá dada por
la puntuación obtenida según cl siguicnll'

BARE\-10

(Documentación justiticati\-a)

al Tiempo de permanencia ininterrumpida como funcionario de
carr<:ra (on destino definitivo en el Centro desde el que se partlClp:l lhoja
dI? servicio· certificada por la Dckg.:¡.ción Provincial. cUJndo presten
,>('n'icios en distinta provincia a aquella por la que participan. Cuando

partícipen por la misma provincia en la que tienen el destino. la
DelegaCIón PrOVinCial correspondiente certificará de oficio estos servi
cios):

Por el primero. segundo y tercer anos: l punto por año.
Por el cuarto año: 2 puntos.
Por el quinto ano: 3 puntos.
Por el sexto, séptimo. octavo. noveno y décimo: 4 puntos por año.
Por el undécimo y siguientes: 2 puntos por año,

Para los Maestros con _destino definitivo en puesto de trabajo
docente de carácter singular la puntuaciórtde este apartado vendrá dada
por el tiempo de permanencia ininterrumpida en el puesto desde el que
se solicita.

Para los Maestros en ·«adscripción temporal» a Centros públicos
espanoles en el extranjero o a la función de inspección educativa. la
punluación de este apartado vendrá dada por el tiempo de permanencia
ininterrumpida eri dicha adscripción.

b) Tiempo de permanencia ininterrumpida con destinodefinitivo
en el Centro o puesto singular desde el que se solicita cuando hayan sido
clasificados como de especial dificultad por tratarse de dificil desem
peño. o de zona de actuación educativa preferente' (hoja de servicio
certificada por la Detegadón Provincial. cuando presten servicios en
distinta provincia a aquella por la que participan. Cuando participen por
la misma provincia en la que tienen el destino. la Delegación Provincial
corrcspondiente certificará de oficio estos servicios):

Por el primero, segundo y tercer anos: 0,50 puntos por ano.
Por el cuarto año: 1 punto.
Por el quinto año: 1,50 puntos.
Por el sexto. séptimo. octavo, noveno y décimo: 2 puntos por año.
Por el undécimo y siguientes: l punto por año.

No se computará a estos efectos el tiempo que se ha permanecido
fuera del Centro en situación de sérvicios especiales, en comisión de
servicios o en licencias de estudios.

La puntuación resultante por este apartado se añadirá a la obtenida
por el apartado. a).

c) Tiempo transcurrido en situación de provisionalidad por los
funcionarios de carrera que nunca han obtenido destino definitivo (hoja
de servicio certificada por la Delegación Provincial. cuando presten
servicios en distinta provincia a aquella por la que participan. Cuando
pm1icipen por la misma provincia en la que tienen el destino. la
Delegación Prrwincial correspondiente certificará de oficio estos servi
cios):

Un punto por año de servicios hasta que obtengan la propiedad
definitiva.

Los servicios de esta clase prestados en Centros o puestos clasificados
como de especial dificultad por tratarse de dificil desempeño. o de zona
de actuación educativa preferente. darán derecho, además, a la puntua
ción establecida en el apartado b) del articulo 22.

d) Años de servicio activo como funcionarios de carrera en el
Cuerpo de Maestros (hoja de servicio certificada por la Delegación
ProvinciaL cuando presten servicios en distinta provincia a aquella por
la que participan. Cuando participen por la misma provincia en la que
tienen el destmo. la Delegación Provincial correspondiente cenificará de
oticio estos servicios):

Un punto porcada ano de servicios.

e) Cursos de perfeccionamiento organizados por las :\dministracio
!les públiCJ.s educativas (copia compulsada de! documento acreditallvo):

1) Por la aSIstencia a cursos de formación permanente del Profeso
c1do (entendidos en sus distintas modalidades: grupos de trabajo,
sl'minarios, grupos de formación en Centros. cursillos. etc.) convocadas
por l:J.s Administraciones publicas con competencias educatIvas y
Org:mismos dependientes o las Universidades. No se puntuarán cursos
en los qu~ las Administraciones citadas figuren como colabor::¡doras:

De veinte a cincuenta horas: 0,25 puntos.
De cincuenta y una a cien horas: 0.50 punros.
!\fjs de cien horas: 1 punto.

2) Por participar en calidad de ponente. Profesor. o dirigir. coordi
n~lr o tutorar cursos de formación permanente (entendidos como se
'>l'll¡¡la en el punto anterior) convocados por los órganos centrales o
pcri rericos de las Administraciones con competencias o por lrIs U nlv('fsi~

Jades, No se puntuarán cursos en los que !::ls Administraciones cllnd.:ls
jiguren como colaboradoras:

De ClOCO a diez: horas: 0,25 puntos.
De once a trcmla horas: 0.50 puntos_
Mus dI.' tr('lOtd horas: 1 punto.

Nota.-Por este apartado e) se pueden otorgar hasta un muximo de':;
pUlllOS, En ambos supuestos cada curso se puntúa por si mismo. no
sicndo acumulables entre si.
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í) Titulaciones académicas distintas a las alegadas para el ip.grcso
cn l'! Cuerpo:

L Por el título de DIplomado uni\'cr~llario o por haber superado
los tres primeros cursos completos de Líct"ncialUra: I punto_

::!, Por el titulo de Licenciado: 1,50 puntos.
3. PO,r el título de Doctor: 2 puntos

Nota.-Por este apartado se pueden otorgar hasta un ma"lnlO de ~

pUBiOS.

Quima.-En los apartados a).o' b) las fracciones del año se cornputnrán
de la sIguiente forma: Fracción de seis meses o superior. como un año
completo. Fracción inferior a seis J!lcscs. no ~c computa_ _ .

En Jos apartndos e) y d) las fraCCiones de ano s:: computaran a razon
Je' 0.0833 por cada mes completo.

5exI3.-.'\ los fines de detcrminar los scr\'icio~ a lo~ (jU.:"!>~ refieren los
coríceptos a) y b) del artículo 21, se cons.ldc~<Ir¡i cO,mo C('ntr~ desde el
que se participa. para aquellos que acuden 510 destmo d·cf¡mtn'o como
comprendidos en los supuestos del articulo 11.4 del Real Decreto
895j1989, de 14 de julio. modIficado por el Real Decreto 16M/1991. el
último servido con carácter definitivo. al que se acumularán. en su caso
\ a los sólos efectos de los aludidos conceptos a) 'Y b). los prestados
provisionalmente con posterioridad en cualquier otro Centro.

Srptíma.-Los Maestros que tienen el destino definitivo en un Centro
por desglose o traslado total o parcial de olro.contarán, a los efectos de
permanencia ininterrumpida prevista en el apartado al del artículo 21
del Real Decreto 895j 1989. de ¡4 de julio, yen su nueya redacción dJda
por el Real Decreto 1664/1991. de 8 de novic-mbre {«Bolctin Oficial del
Estado» del 22}, la referida a su Centro de origen,

Octava.-Los Maestros que partlClpan en las convocatorias desde la
situación de provisionalidad por habCrseles suprimido la Unidad o
puesto escolar que venían sirviendo.con carácter definitivo. por resultar
desplazados por cumplimiento de sentencia o resolución de -recurso, o
por· provenir de la situación de excedencia forzosa, tendrán derecho,
ndemas, a que se les acumulen al Centro de procedencia, a los efectos
dc los conceptos a) y b) del artículo 21 antes referido, los servicios
prestados con carácter definitivo en el Ccntro inmediatamente anterior.
Para el caso de Maestros <jfectados por supresiones consecutivas de
puestos de trabajo esa acumulación comprcnderalos servicios prestados
con carácter definitivo en los Centros que, sucesivamente, les fueron
suprimidos, En el supuesto que el Maestro. afectado no hubiere
desempeñado otro destino definitivo, -tendrá derecho a Que se le
acumule, a los efectos señalados, la puntuación correspondiente al
apartado c) del baremo.

Novena.-A. los Maestros que el día 21 de julio de 1989, fecha de
entrada en vigor del Real o<'-creto 895/1989. de 14 de julio. se
encontraban prestando servicios eón carácter definitivo en Escuelas
dasi~ca~as como ~ur~!les, al amparo de los prcceptos del Estatuto del
Maglsteno, y conllnuen al frente de- las mismas, se 1escomputarán
aquellos. en esta segunda convocatoria realizada conforme al citado Real
Decreto, como prestados en Centros de dificil desempeilo, por el
apartado b) de] baremo que se re~ en la norma cuarta de la base III
de las comunes a las convocatonas.

Esa puntuación dejará de computarse una vez que se haya obtenido
nucvo destino en el período seilalado en la disposición transitoria octava
del Rcal Decreto 895/1989, de 14 de julio, o por transcurso del mismo
sin utilizarla.

lXcima.-Aquellos Maestros que participen desde su primer destino
definitivo obtenido por concurso convocado de acuerdo con la norma
tiva anteriora1 Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, al que hubieron
de acudir obligatoriamente desde su situación de provisionales, podrán
optar. cn esta segunda convocatoria realizada conforme 'al Real Decreto
últimamente citado, a que se les aplíque,en lugar delapanado a) del
barcmo, la puntuación correspondiente al apartado e) del mismo,
considerándose, en este caso, como provisionales, todos los años de
servicio.

Undécima.-Los Maestros que acudan a 'la presente convocatoria
desde el primer destino obtenido por concurso convocado de acuerdo
con la normativa anterior al Real Decreto 895/1989. de 14 de julio, al
que hubieron de acudir obligatoriamente por habérseles suprimido el
puesto del que eran titulares, tendrán derecho a que se les consideren,
en esta segunda convocatoria realizada al amparo del Real Decreto
últimamente citado, a los efectos prevenidos en el apartado a) del
ban,.'mo. como prestados en el Centro desde el que concursan, los
servicios que acrediten en el Centro en el que se les suprímió el puesto.

l?ecaerán de este derecho una vez que se hayaobtenidp nuevo
deslmo en.el período señalado en la disposíción transitoria décima del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, o por transcurso del período
indicado.

Duodécima.-Para la valoración de los méritos previstos en los
apartados e) y f), alegados por los concursantes. en cada Delegación
Provincial se constituirá una Comisión. por cada LODO solicitantes,
integrada por los siguientes miembros, designados por el Delegado
Prov¡ncml correspondiente:

li n Inspcctor del Servicio Provinl'ial de Inspección Técníca de
EdllC~:ki0n. que ,1C'lUarJ como Presidente.

Tres funcionarios· dl'pendientes de la Delegación Provincial. que
aetu;J.nin como Vocales.

A.ou;¡rj dI.: Secretario el Vocal de menor edad.
LI" Organizaciones Sindicales con represcntación en las Juntas de

PLT~onal p¡)dr~ln nombrar dos represenlJnlcs de ellas para formar parte
d" l';lda comif>ión dI.' \aloración.

Los micmbros de las Comisioncs ddx'nln pertenccer a grupo de
titulación igualo supcrior al exigIdo para los puestos convocados.

Para los efectos previstos en el articulo 26. dos. del DetTeto
2~9/1990, de 24 dc mayo «(DiarioOfiClal de Galicía>~ de 1 de Junio),
l'''~J'' ('omisiones. asi como las pre\'lstas en la base trigésima primera, se
n1n~idL'rar¡'¡n incluidas en la categoría segunda.

DL·cimotC!",.'Cra,-En caso de igualdad en la punluación total se
aL'udirci para dirimirla a la otorgada en los apanados al. b) y d) del
artículo 2L por ese orden. De persistir la igualdad decidirá el año de
prul11üeíól1 dI? ingreso) oentro de éste el núm('ro más bajo obtenido.

IV. ¡'aeao/es

Dl'cimo.:uana.-Las yacantesa proyeer cn las convoca tonas se harán
púbJ¡ca~ en el «Diario Oficial de Galícia)) previamente a la resolución de
l,l~ mencionadas convocatorias. conforme determina el artículo del 7,°
dcl Real Decreto 89511989, dc 14 de julio, en su nueva redacción dada
por el Real Decrcto 1664/1991. de 8 de noYic-mbre ((Boletín Oficial del
Estndo~~ del 22),

Las yacantcs mencionadas serán incrementadas con las que resulten
Ol' iLl rcsuiUl.:iún Jt" todas las convocatorias.

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta norma deben
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento se encuentre
p¡,c\,isto cn la planificación escolar.

Decm10qUlnta<-A los fines de que los participantes en estas con
\ocatorias puedan re.alizar sus peticiones, adjunto a la presente Orden,
311<..'\.0 L de acuerdo con lo que previene el artículo 7.° del Real Decreto
895/1989, de 14 de jutía, en la nueva redacción dada al mismo por el
Real Occreto 1664j 1991, dc 8de novicmbre. se publica la rcláción de
Centros cxístentes en las diferentes zonas educativas comprendidas en
el ámbito de gestión dc la Consejería de Educación y Ordenación
Universitaria.

V. ForlllaJo JI Clll11¡JiíllliclllO de fa petición

DccimoScxta,-La instancia, que podrán obtener los. ínteresados en
las Delegaciones Provinciales y Servicios Centrales de la Consejeria,
dirigida al Director General de EducaCión Básica, podrá presentarse en
el Registro de la Consejería de Educación y Ordenación Universít~ria,

en SllS Delegaciones Provinciales. o en cualquiera de las dependenCiaS a
las que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

. Dccimoseptíma;-EI número de peticiones que cada participante
puede incluir en su solicítud, concurra por una sola o por varias
com ocatorias, no podrá exceder de 300.

Decimoctava,-Las peticiones. con la limitación de número anterior
mente señalada, podrán extenderse a la totalidad de especialidades y
Centros, por si previamente a la resolución de las convocatorias o en
cualquier momento del desarrollo dc las mismas y dado que se
incrementan resultas, se produjese la vacante de su preferencia.

Las peticiones podrán hacerse a Centro concreto o localidad, siendo
compatibles ambas modalidades. En éste último caso se-adjudicara el
primer Centro de la localidad con vacante o resulta en el mismo orden
en que -aparezcan anunciados en la -convocatoria.

DcciOlonovena.-En las instancias se ielacionarán, confúrme a las
instrucciones unidas a 100S mismas, por orden de preferencia, los puestos
que se solicitcn, expresando con la mayor claridad los conceptos exactos
quc en el impreso de la instancia se consignan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado
no podrá ser ínvocado, por ~te a efectos .de futuras redamacion.es, ni
considerar pOr tal motivo leSIOnados sus lOtereses y derechos.

Una vcz cntrcgada la instancia, por ningún concepto se alterará la
pelÍcíón. ni aun cuando se trate del orden de- prelación de los puestos
solicitados. Cuando los códígos resulten ilegibles, estén incompletos o no
5(' coloquen los datos en la casilla correspondiente. se considerarán no
incluidos en la petición, perdiendo todo derecho a ellos los concurrentes.

Vigesima.-La instancia irá acompaúada de:

1. HOJa de servicios certificada y c('rrada el dia 21 de diciembre
de 1991, únicamente si se participa en provincia distinta a la que tíene
acreditado el destino,

2. Copia compulsada de la certificación de habilitación expedida
por el Delegado Provincial. -

Los quc, COn posteriondad al plazo señalado en la Orden de 8 de
mayo de 1991 «(Diario Oficial de Galícía~)del 24), sobre habilitación del
profesorado, cumplieron alguno de los requisitos específicos Que, para el
desempeno de determinados puestos exige el articulo 17, si participan en
cualquiera dc estas convocatorias, podrán acreditar tal circunstancia en
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la forma prevista en la- nOfma ..~¡gcsima sc:\ta de la base V de ;:stas
«normas comunes a las convocatorias)),

Los Maestros que participen en (,:uuiquicra de las convocatorias para
puestos de Educación General Básica: Filología; Lcngu.J Castellana, y/o
Educación General Básica: Educación Física. por reunir alguno de los
rcqlllsítos especificos que..<1 los apartados 5 y 14 ddarticulo 17 del Real
D~crcto 895/1989. de 14 de julio, anadc el Real Decreto 1664/1991.
de 8 de noviembre. podnin acreditar tal circunstanCIa c:n la forma
prevista en el párrafo anterior.

3. Certificación expedida por el Delegado Provincial u órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencias en
educación. acreditativa de Que el Centro de su destino C'sta clasificado
como de especial diticu!tad por tratarse de dificil desempeño. a los
efectos previstos en los artículos':!l y 22 del Real Decrcto 895/1989,
de 14 de julio. y en la nueva redacción dada por el Real Decreto
16641664/1991, de 8 de noYiembn: («BoleHn Oficial del EstadD» liel 2.=!).

4. Los que concursen desde Ccntro que a la entmdaen vigor del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio. estaba claslticado como rural,
debenin presentar, a los ·cfectos de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del mismo, documentación acreditativa de tal
extremo. ,

5. Documentación acreditativa de los cursos de perfeccionamiento
realizados y titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el 'cuerpo, a los efectos de su valoración.

En la que se refiere a los cursos dc perfeccionamiento debe constar,
incxcusablemente, el número de horas dc duración de! curso o cursos.
Aquellos en los que no se hiciera mención de tal circunstancia.. no se
computarán, excepto en el caso de los cursos de Lengua Gallcga. y otros
en los quc conste su duración en la convocatoria. publicada en el «Diario
Oficial de Galicia», que se valoraran conforme a la misma, aunque en
el certificado no conste su duración. En las convalidaciones y equivalen·
cias de los cursos de gallego se valorarán en el número de horas
correspondientes al curso convalidado.

VI. Otras normas

Vigésima primera.-EI plazo de presentación de- instancias, para todas
las conv9Catorias que se publican con la prescnte Orden, sera de quince
días hábiles y comenzará a computarse a partir del día 4 de diclcmbre
y terminará el día 21 de diciembre de 1991, ambos inclusive.

Vigcsima segunda.-Todas las condiciones que ..e exigen en esta
convocatoria y los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse
cumplidos o reconocidos en la fecha de terminaCIón del plazo de
prescntación de solicitudes.

Vigcsima lercera.-No serán tenidos en cuenta los meritos no
_invocados en las solicitudes. ni tampoco aquellos que no se justifiquen

documentalmente durante el plazo dc presentación de las mismas.
Vigésima cuarta.-Podrá ser anuhldo el destino obtcnido por cual

quier concursante que no se haya ajustado a las normas de la
convocatoria.

Vigé:l.im.3 quinta.-E~ .requisito imprescindible en cualquiera de las
convocatonas. para soilcltar un puesto determinado, el h'lfl3rsc habili
tado para el desempeño del mismo.

Vi~éslma sexta.-La circunstancia de hallarse en posesión de los
requisitos especificos para el descmpeno de determlllados puestos de
trabajo que eXige el artículo 17 del Real Decreto 895/1 Y89. de j 4. de
juli\).~.:at:rcditará por medio ue la certiliC;:lción de habilitación e'(pedida
por el Delegado provinciaL

Aquellos Maestros que. con posterioridnd a la finalización del plazo
pre\Ísto en 1:J. Orden de 8 de'mayo de IY91 «((Diana Oficial de Galicüm
del 2-t}. .'iUperaron cursos de cspcóalizaóón convoc.ados por el \tinlste
no de Educación y Ciencia o por las ComunidJdcs-\ulonomas con
competencia en matCrias ti .... Educación.'! que habilitan para el desem·
pello dl:' determinados puesto~, de, part:clP<lr en bs prl..':'il..'nt-:$ cúm Oelta·
rias, podrán solicitar la habilitaclOn correspondiente, 'h.'01np:1l1ando al
resto de la documenlaclon. imtancia-50licilud según modelo nnno ¡ de
la Orden de S de mayo de 19C¡1 (~DlanO Ofic:al de GalKla>~ del 24t,
certific:lJo acreditatlvo Jc haber supcrado d curso 1) cursos uxrcspoll
d¡':'lllCS. cn el que conste., aparte de los c.ün.:mos qUl' se ulnsidcfI:n
lh'('CSanos. el área o l'<;pcClalid"d dd n1l',mo \' lu kehJ oc la con voca·
lona. . I

\simismo. aquellos Maestros que. con posleriu: [dad al incicado
pklZa:) por haber linallzado lOS, cstu<.ÜOS corresp0lH.llcn[(.'>. l'S[U\ll'<;..:n en
condlClOlles de obtencr alguno de los titulo" o diplomas qu>: par¡] el
dl'scmpeno de determinados puestos cxige el Jrticulo ! 7 del Renl
Dl,tTeto 895/1989. de 14 de Julio, y la nueva redacción dJda por cl Real
Dccrdo 16M/1991, dc 8 de nO\ iembre, .Y pretendiesen hacerks valer en
las prc·"entcs convoca tonas. podrán sollcllar la habíhtaclón correspon
dic!ltc..ac0n:'pañ:.mdú ce~t1.ficación academica en la que se huga mnstJr
In tmallzaClOn de los estudiOS. que ¡ldJunlaran,..al resto de la documenta~

cían de parucipación.
\qucllos que accedieron al Cuerpo dl' M~ll'stros en virtud de

concurso-oposición libre ('OI1VOGldo por ('rd~'n de 1ó de Jbril ci~ 1;)'-10
{.(Diario Oficial de Galj¡.'i<.1)~ del '::3). Y (UVOS nom'xamie:1tos (emo
funcionarios d~ carrera se realizaron ror 0rt1<'n d(." 26 de juho ';~' IQ9J
{,~Boletln Ofió:.ll del Estado..» de 28 d~ Jgesto), se entienden habiiltado,>

para solicitar puestos de la e:'ipecialidad pOr la que in~resuron en el
Cu\.'rpo '! de Ciclo Imclal y Medio. De rCtlOlr otros 1\'qUISJlOS l'Spt:CltiCOS
de lo~ seoalados en el Jrticulo 17, que no tuviesen ya reconocidos.
dclKran acompañar solicitud modelo ancxo 1a la Orden de 8 de mavo
de 1991 {«Diario Oticial de Galicia» del 24). v la certificación acredita-
tiva correspondiente, .

Los Macstros que participen cn cualquiera de las convocatorias para
pu<:S10S de Educación General Básica: Filología; Lengua Cnstellana. y/o
EducaclOn General Baslca: Edw.:aclón Física. Dar reunir alguno de los
r\.'qlll:.itos 2Sp-:clficos qUl', a los apartados 5 y' 14 del articulo 17 del
Real Decreto S9Sj ¡989. dI.' 14 de julio. añade el Real Decreto
166~/1991. de 8 de noviembre, podrán solicitar la habilitación corres
pondIente mediante modelo anexo 1 a la Ordt.'n de 8 de mayo de 1991
(~Dlario Oficial d(>Ga!Jcia» del, 24). acompañando copia cotejada de los
tltulos. ~liplomas y cuamos certtticados '! documentos puedan avalar su
petición.

VigéSIma sl'ptima.-Los Maestros que concurriesen a las convocato
rias para el ejercicio del derccho preferente y del concurso desde la
Situación de excedencia. caso de obtener dcstino. vendrán obligados a
prcscntar en la Delegación de la Consejl'fía, en la provincia donde
radique el destino obtenido y antes de la posesión del mismo, los
documentos que se reseúan a continuación. y que el citado Organismo
deberá examinar a fin de prestar su conformidad y autorizarles para
hacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a presentar son los
siguicntes: Copia de la orden de excedencia y declaración de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la
AJministración del Estado, institucional o locaL ni hallarse inhabilitado
pilra el cjcrcicio de funciones públicas.

Aquellos Maestros que no . logren justificar los requisitos exigidos
para el reingreso, no podrán tomar posesión del destino obtenido en el
concurso, quedando la l'itada plaza como resulta para su provisión según
corresponda,

De ambos supuestos deberán dar cuenta los De1cgado~ provinciales
a la Dirección General de Educadón Básica.

Vigésima octava,-Los que participen en estas convocatorias y
soliciten y obtengan la excedencia en el trans.CUFSO de su resolución, o
ce~cn cn el serVicio acti vo por cualquier otra causa:, se considerarán
como excedentes p cesantes en la plaza que les corresponda en las
mismas, quedando ésta como resulta para su provisión según corres
ponda.

Vigésima novena.-Los Maestros que obtengan plaza en estas convo
catorias y duralll~ Su tramitación hayan permutado sus destinos estarán
obligados a servir el puesto para el que han sido nombrados, anulándose
la permuta que se hubicraconcedido.

VIl. Tramilacíón

Trigesima.-Las Delegaciones ProvinCiales son las encargadas de la
tramltacic?!.1 de las solicitudes de los Maestros que sirvan en su
dcmarcaclon. excepto las de los que desemp.cñen provisionalmente o en
comisión de servicios destlOo distinto al que son titulares. que serán
tramitadas por las Delegaciones de la provincia a que pi::rtenezca el
Ccntro cuya propiedad dctlnitiva ostenten.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya tramita·
ción 'correspon~a a cualquier otro de estos Organismos. procederán.
confor~le. prevIenen los nümeros I y 2 del articulo 66 de la Ley de
Proccdlmil::ntu .-\dministrall\o.
. Los. soli<;ltantcs podrán exigir recibo de la presentación de las
instanCIas. siempre que la entrega se haga personalmente.

S¡ la solicitud no reumera los Jatos que senala el articulo 69 de b
Ley de Pro<.:edlllllcnto·\dmil'llS![¡It!\O. se rcqu-:rirti. al solicit:mte para
que. en un plazo de diez días. subsane la falta .o acamparie los
doct:mcntos prc~'('ptlvoS,con apercibimlcnto de que. SI asi no lo h!clcse.
~\.' :¡r..:!1nar:l 51:1 más lr::lIl1ltc.

En estos C:lSOS las petiCiones de !Jlcs concursantes se tmmitar.in por
bs DelegaCIOnes provinciales. como las de los d..::más, h¡;¡cicnclo COn5t:lr
en la cabl'lrl dI.' la petición d defecto a suh:.anar \' la circunstanCIa cid
n..:qllennllento al tnteresauo. cvrrespondlendo a la 'DlrecClón General de
Edtl<:JciGn B<lSlC:l la medida de archn'ar, Sin l1':;)S tramite'>, las pellClOni.'S
qul..' 1.10 ?c };ublcs.::n subs::mndo. a cuyo ('!~'eto la rC",pl'Cljya Dclcgachin
P;-n, wClal ofinara sobr..: 1;)1 extremo a la Dir('cción General.

Tnge"tma pnm-:ra.-Con respecto a bs p('!íeiones de aquellos Mae'i
:n~" ~lle cumpJit'ron alguno de los requislto\ <o:spl'cíficos dd artículo 17,
con postcnond:.¡d a la finalización de! pbzo pr('\hto en la Orden de S
dCI1lJ)o.d..:: 1991 ({Dlflo OfiCIal de G<Jlicia'>,dd 14). lus De1egücio
m:s lonslltUlr¡'in una Comisión con la composlc:on s('nabda en el punto
X." JI..' dIcha Orden. a efectos de analizar la documentación aportada y
proponeL en su caso. al Delegado provincial b extensión de la oportuna
cntllicaClOn de hab¡JitaCJOn. En tnl caso. se ..bra Irnml!e a la p~'tlClún
¡Xl fa d con..:urso. por lo que respecta a la nuevae:-,peciaJidad reconOCida.

Igual p,oced¡¡nlento Si: segulra con las so!icltudes de los ~[ae<;tros, J

que alude el ultimo párralo de la norma vigésima sexta de estas comune<;
a las con vocatonas.

rrigó¡mJ..~cgund2.-L.l"iD~!Cgaciones Provinu<lL:s. Lna vc:z ,ca!izJ
d'.1sk's lrjmllL'S oportunos. cxpor.drin en rl t:::b!ón d~'" anunCies l::ls
slg,¡¡Cntes relacIOnes:
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3) RelacIón de participantes en la ronyoC31Oria para movilidad de
los Maestros definitivos en el Cemro. ordenados alfabéticamente por
localidades y. dentro dI:.' cada una dl~ "stas. por ('en1m. Los solicitantes
de ('¡¡da Centro se ordcna¡'an. asimismo, por el supuesto que participan,
considerando conjunt.10lr-niC los supueslo~ I )' 2. En esta relación se
c:\presará la antiguedad del.Maestro, como ddinitivo, en el Centro. los
aúos de sen'icios como funclOnano de carrera y Jos números de Registro
de Personal o de lisla. ~n su caso.

h) Relación de panicipantcs en la ('00\0ra10ría para movilidad a
70n:1 (transitoria undccima). ordenadas por zonas. Dentro de cada zona
se consignaran sus participantes, ordenados por las prioridadl's que
dC'inminan Jos artículos 21 al 27 dcl Rcal Decreto 895/198-9. de 14 de
Julio. : en su nueva redaeión dad~ por el Real Di:creto 1664JJ991.

r) RelaCIón de los parti(ipanlCs rn b con\ocalona para el ejercicio
dd derecho prcfcf(·.!1lc. on.tenado~ por grupos ~cgiln la prioridad
sl.'il~1ada cn l¡¡ norma primera. en concordan,-~ia nm la 51.'"\la. de la base 1
de di ...·ha convol,.'aloriu. En ('sta relación se hará mención cxpreSJ de la
pt11ltuación que. scgún los conceptos del bar;:mo. corresponda a cada
uno de los participantes.

d) Relación de los participantes en el concurso. con expresión de la
puntuación que les corrcsponde por cada uno de los ronceplOs del
b,¡n:·mo.

Asimismo. harán publicas 12s pctlcion'.:s que hubiesen sido rechaza
das.

Las Delegaciones Pro\'Ínciales darán un pbzo de ochu días naturales
para reclamaciones. . .. _

Trigésima terecru.-Terminado el citado plazo, las DelcgaclOn\"s
~Pnwinclalcs expondrán en ellablón de anunuos las rcctificaciones a que
hubiere jugar.

CQI1tra r:sa cxposición no cabe reclamación y habrá de esperarse a
que la Dirección General de Educarión Básica haga pública la Resolu
cIón pro\'lsional. en el «Diario Oficial de Galicia», de las convocatorias
y C'stable7.ca el curr("spondicntc plazo de reclamaciones.

Las Delegaciones Provinciales rcmitiran a la Dirección General de
Educación Básica las peticiones de los solicitantes. ordenadas de la
siguiente forma:

Las de los participantcs en la convocatoria de movilidad en el
Centro. ordenadas por cada uno de los dos supuestos, según la prioridad
seúalada en la base If de dicha convocatoria,

Las de los que solicitan en la convocatoria dc movilidad en la z.ona
(trJnsitoria undécima), ordenalias conforme a la base m de dicha
convocatoria.

Las de los partícipantes en la comocataria para ("1 ejercido. del
derccho preferente a localidad o zona, ordenadas por grupos, según la
prioridad señalada en la norma. primera. en concordancia con la sexta,
de la base 1 de la convocatoria, para el ejercido del derecho preferente.

las de los participantes en ~l concurso, ordenadas' por orden
alfabetico de· apellidos.

Trigésima cuarta.-Las Delegaciones Provinciales remitirán una rela~
cion de lo~Maestros que, estando obligados a panicipar en el concurso.
no lo. hubieran elixtuado. especificando situación, cau.sa y, en su caso,
puntuación que le correspondería de haber solicitado.. De estos Maestros
formularán un impreso de solícitud para cada u-no, en que se consigna
rán todos los datos que se señalan para los Que han presenlado so.kitud,
sin consigna-r vacantes solicitadas)' con el sello de la Delegación en el
lugar de la firma. .

VIlI. PublicaCión de racames, adjudicación de destinos JI iom.a
de posesión

,
Trigésima quinta.-Por la Dire:cción General d~ ~ducación Básica se

resolverán cuantas dudas se SUSCIten en el cumpllrruento de lo que por
estas convocatorias se dispónc:.se o-rdenara la publicación de vacantes
quc corresponda según lo dispu/.,'Sto en el articulo 7.0 del Real
Decrcto 89511989. de 14 de julio, en la nueva redacción dada al mismo
por cl Real Decreto 1664/1991, se adjudicarán provisionalmente los
destinos. concediéndose un plazo para reclamaciones)' desistimientos.
y. po.. último, sr elevarán a dcfinitiy.os los no~bra~ientos, res?I'\'i~!1.
dos.c 3QuéIJos por la mIsma ResoluClOl1, que sera ob:leto de puhhcacJOn
cn el (~Di3rio Oficial de Galicia)), y por la que se entenderán nottficados,
<l todos los efectos. los concursantes a quienes las mismas afecten.

Trigésima se:uu.-Los destínos adjudicados en la resolución definitiva
de las convocarias serán irrenundables.

Trigesima séptima.-La toma de posesión del nuevo deslino tendrá
lugar ("1 dia primero de septiembre de 1992. (csando en el de proceden
cia el último día de agosto.

IX. Recursos

Trigésima oclava.-Contra esta Orden podrj interponerse re<"urso de
rcpos,ición ante esta Consejería, prevía al contcncioso-administralÍvo. de

aCllcrdo I,.·on el contenido del articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Adminislrali\-o. dentro del plazo de un mes. contado a partír del día
síe:uil,.·nle al de la fecha de Su publi(acíón en el «Diario Oficial de
Galíci~l)).

Lo que digo p3fa su conocimiento y efectos. .
Sanlwgo, 26 dc no\·icmbre de 1991.-EI Consejero de Educación y

Ordenación Universitaria, Juan Pincíro Pcrmuy.

En suplemento aparte se publican los anexos a que hace referencia esta
comocatoria

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

ORDES de 15 de lIorícmhre de 1991 de la Conscjeria de
1:'ducaá6n .1' Cimcia por fu quc sc· conmca concurso de
nas/ados (-'11 ('1 Cuc!1JO dcJJaestros para /a pronslólJ de
jJlleslOsdr trabajo {'11 los C{'!Jtros pliblícvs de Prc{'scolar.
Educacion GCllaal Bd5ica l' EducaCión EspeCIal de /0
Comunidad Alflónoma de Aitdafucia.

limos. Sres.: Conforme a lo pre,'isto en el Real. Decreto 895/1989.. ~e
14 d.:: iulio (<<.Boletín Oficial del Estado)) del 20) y en la llueva rcdaccJOn
dada 'al mismo en el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre
({~Bokt¡n Oficial del EstadO)) del 2~), para cubrir en proplCdad los
puC'stos de lrahnjo vacantes existentes en los C.e.ntros pú~licos de
Preescolar, Educación General Baslc3 y EducaclOn EspeCial de la
Comunldad Autónoma de Andalucía. debe convocarse el concurso de
traslados en el Cuerpo de Maestros regulado de acuerdo con el 3l:ticu1o
5.u del Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín OfiCial del
Estado)) del 22). Por" dio y de conformídad (:on la Orden de 22 de
novicmbre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se
establecen normas procedimcntalcs aplicables a todos los concursos de
traslados del Cuerpo de Maestros, .

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha disp.uesto anuncmr las
siguientcs convocatorias:

Los distintos tipos de convocatorias y su orden de preladon serán
como sigue:

L Convocatoria para readscripción en el Centro docente.
n. Convocatoria para que los l\.la~stros, q';lc se er:'cu~ntrcn .C?m

prendidos en el supuesto a que alude la dlSposlClon transltona undeelma
del Real Decreto 895/1989,. de 14 de )JJlio, puedan solicítar .puestos de
trabajo para los que estUVieren habll.lt,ados dentro de la zona a que
pel1C'1leCe el Centro de! que son definlttvos. . .

111. Convocatoria pata los Maestros que se ('r:'cuen.t~en en algu~os
de los supuestos a que aluden el articulo 18, las diSpoSICiones transito
rias primera a quinta, ambas inclusive. del Real Decreto 895/1989. de
14 de julio, y la modifkaci9n efectuada por el Real Decreto 16641.1991,
de 8 de nOViembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), puedan ejercer
el dl~rccho a obtener destino en una localidad o zona determinada.

IV. Convocatoria del concurso general de trasl~dos previsto en el
articulo 3.o del R-cal Decreto 895/198:9, de 14 de julio, según la re~acción
dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de nOVIembre
(<<BolcHn Oficial del Estado» del 22), para la provisión de puestos de
trabajo por Centro~ y espttialidades;' ._ '

1. COIl\'()catoria para la rcadscripcióll en el Celllro

Se regínl por las siguientcs bases:

Panicipantes;

Uno.-Podrán participar en esta convocatoria los Maestros que se
encuentren en las siguientes situaciones:

al Los Maestros con destino definitivo en .un Centro .afectado por
la supresión o modiflca(."Íón del puesto de trabajo que veman desempe
ñando, debIdo a los reajustes de planuHas efectuados por las Ordenes de
esta ConseJeria de Educación y Ciencia de ,20, de junio de J?91. (<<Boletín
Oficial di.' la ·Junta de Andalucía» de 2 de Julio) y de 25 de Julio de 1991
(<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 13 de agosto). .

b) Los Maestros adscritos a un pucstop.ara el que no estan
habilitados según .10 dispuesto en el articulo 17 del Real Decre
to 8~5J!98Q. de 14 dI; julio.

el Lo!> Maestros adscritos a pues.to para el que están habilitados y
en el que quedaron adscritos por la Orden de 1 de mayo de ~9~0
((<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 15) y no se readscflble
ron por la Orden de 20 de junio de'1991 (<<Boletin Oficíal de la Junta
de Andalucía» de 2 de julio),


